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Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

Ref.: Expediente + 140369 

De mis consideraciones: 

Para los efectos legales del caso cúmpleme comunicarle que el día de hoy, en el libro de 
acciones y accionistas de Gráficos Nacionales S.A. (GRANASA), se ha registrado que el 
licenciado Galo Martínez Merchán (el “Cedente”) (cédula de ciudadanía numero 
0903305373), ha cedido a Tzipora S.A. (la “Cesionaria”) (RUC número 0992551887001), 
la nuda propiedad de 20.000 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
US$10,00 cada una, numeradas de la 44,109 a la 54.108 inclusive (contenidas en el título 
014) y de la 54.109 a la 64.108 inclusive (contenidas en el título 015). 

Cedente y Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

Gráficos Nacionales S.A. (GRANASA) 
RUC 4 0990022887001 

Da 
Lic. GALO MARTINEZ MERCHÁN 
Presidente Ejecutivo — Gerente General NS 
CC + 0903305373 y 
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